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TESIS RELEVANTES DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  

PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  
DEL 18 DE ENERO AL 8 DE FEBRERO DE 2019 

 
 
Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación, en: http://sjf.scjn.pjf.gob.mx/sjfsem/paginas/semanarioIndex.aspx 
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación y difusión de las tesis 
jurisprudenciales y aisladas emitidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación, de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los órganos del Poder Judicial de 
la Federación. 
 
El Semanario Judicial de la Federación se publica permanentemente de manera electrónica, en la página de 
internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los viernes se incorpora al Semanario la información 
correspondiente, a consecuencia de lo cual, se considera de aplicación obligatoria un criterio jurisprudencial 
a partir del lunes siguiente hábil, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en controversia 
constitucional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación. 
 
 

ENERO 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019030  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 1/2019 (10a.)  
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. EFECTOS DE SU DESISTIMIENTO. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el desistimiento de la acción 
constitucional puede formularse en cualquier etapa del juicio mientras no se dicte sentencia 
ejecutoriada, el cual, una vez ratificado ante la presencia judicial, da lugar a sobreseer en el juicio; 
sin embargo, tratándose del recurso de reclamación previsto en la Ley de Amparo, el desistimiento 
de la instancia respectiva durante su tramitación, se traduce en la declaración de voluntad del 
promovente de abandonar el recurso intentado, motivo por el cual, la resolución respectiva debe 
constreñirse a tenerlo por desistido y dejar firme la decisión recurrida, al no ser jurídicamente 
posible analizar los agravios formulados en su contra, en tanto el desistimiento, debidamente 
ratificado, conlleva a considerarla como no impugnada. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Recurso de reclamación 1236/2015. Construcciones J.J., S.A. de C.V. 10 de febrero de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José 
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Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán; en 
su ausencia hizo suyo el asunto José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Georgina Laso de 
la Vega Romero. 
 
Recurso de reclamación 1015/2017. Astrid Beatriz Rabelo Arévalo. 30 de agosto de 2017. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Javier Laynez Potisek. 
Secretario: Ron Snipeliski Nischli. 
 
Recurso de reclamación 1127/2018. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado de Sonora. 19 de septiembre de 2018. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Eduardo Medina Mora I. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Ron Snipeliski Nischli. 
 
Recurso de reclamación 1216/2018. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado de Sonora. 19 de septiembre de 2018. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Eduardo Medina Mora I. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Ron Snipeliski Nischli. 
 
Recurso de reclamación 1283/2018. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado de Sonora. 19 de septiembre de 2018. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Eduardo Medina Mora I. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Ron Snipeliski Nischli. 
 
Tesis de jurisprudencia 1/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de nueve de enero de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 

FEBRERO 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019181  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 3/2019 (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO A JUICIO EN MATERIA LABORAL. NO ES OBLIGACIÓN DEL ACTUARIO NI 
CONSTITUYE REQUISITO DE VALIDEZ DE LA DILIGENCIA QUE ASIENTE EN LA RAZÓN RESPECTIVA, LA 
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FORMA EN LA QUE SE CERCIORÓ DE QUE LA PERSONA CON QUIEN LA ENTENDIÓ ES MAYOR DE 
EDAD, NI A RECABAR LAS PRUEBAS O LOS DATOS CON LOS QUE SE CUMPLIÓ ESE REQUISITO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2012). 
 
El artículo 743, fracciones III y IV, de la Ley Federal del Trabajo establece el procedimiento para llevar 
a cabo la primera notificación personal en el juicio laboral, y ordena que si no está presente el 
interesado o su representante, el actuario le dejará citatorio, para que lo espere al día siguiente, a 
una hora determinada, y si no obstante el citatorio, no está presente el interesado o su 
representante, la notificación se hará a cualquier persona mayor de edad que se encuentre en la 
casa o local. Ahora bien, el requisito que el legislador introdujo a este precepto mediante las 
reformas a la Ley Federal del Trabajo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2012, en cuanto que la notificación se hará "a cualquier persona mayor de edad" que 
se encuentre en la casa o local, se satisface cuando el actuario comisionado para el desahogo de la 
primera notificación se cerciora, a través de los sentidos, que la edad de la persona con quien 
entiende la diligencia, es mayor a los 18 años, porque es un aspecto perceptible en forma inmediata, 
cuya apreciación solamente demanda que se observe, conforme a las reglas de la razón y la sana 
lógica, si los rasgos fisonómicos de quien recibe el emplazamiento corresponden a un individuo con 
capacidad jurídica para obligarse. En consecuencia, no constituye una fórmula sacramental que el 
fedatario asiente en la razón respectiva esa circunstancia y, menos aún, la manera con la cual se 
cercioró de la mayoría de edad del entrevistado, toda vez que el precepto en cuestión no exige que 
deba acreditarse con alguna documental que el emplazamiento no se practicó por intermediación 
de un menor de edad, máxime que este hecho admite prueba en contrario, como vía para declarar 
la invalidez del emplazamiento, ya que sería del todo ilógico que si esa diligencia se realizó con un 
mayor de edad, ésta resultara ilegal sólo por la ausencia de datos sobre los rasgos faciales o 
corporales o de los documentos de identificación idóneos para verificar la edad del interesado, en 
tanto que lo que importó al legislador fue prohibir tajantemente la intervención de menores en el 
procedimiento laboral, y no sólo la obligación formal de incorporar, inexcusablemente, una frase 
solemne en el texto de la razón actuarial y, menos aún, la exigencia de recabar pruebas de la 
capacidad de ejercicio del emplazado. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 236/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero del 
Trigésimo Circuito y Segundo en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito. 5 de diciembre de 2018. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Eduardo Medina I. Disidentes: Javier Laynez Potisek y José Fernando Franco González Salas. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Teresa Sánchez Medellín. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis VII.2o.T.142 L (10a.), de título y subtítulo: "EMPLAZAMIENTO A JUICIO EN MATERIA LABORAL. 
CARECE DE VALIDEZ SI EL ACTUARIO NO SE CERCIORÓ DE QUE LA PERSONA CON QUIEN ENTENDIÓ 
LA DILIGENCIA ES MAYOR DE EDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE DE 
2012).", aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de octubre de 2017 a las 10:16 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 47, Tomo IV, 
octubre de 2017, página 2436; y, 
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El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 112/2018. 
 
Tesis de jurisprudencia 3/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del 9 de enero de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 06 de febrero 
de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019284  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 26/2019 (10a.)  
 
TRANSPORTE AÉREO INTERNACIONAL. LAS INDEMNIZACIONES Y COMPENSACIONES POR RETRASOS 
Y CANCELACIONES CONTENIDAS EN LA LEY DE AVIACIÓN CIVIL SON, EN PRINCIPIO, COMPATIBLES 
CON EL SISTEMA DE LÍMITES DE RESPONSABILIDAD PREVISTO EN EL CONVENIO PARA LA 
UNIFICACIÓN DE CIERTAS REGLAS PARA EL TRANSPORTE AÉREO INTERNACIONAL, SALVO PRUEBA 
EN CONTRARIO. 
 
El artículo 22 del Convenio para la Unificación de Ciertas Reglas para el Transporte Aéreo 
Internacional, establece que la responsabilidad del prestador por retraso en el servicio de transporte 
aéreo internacional de personas se limita a 4150 derechos especiales de giro por pasajero, concepto 
que en términos del diverso artículo 23 de ese pacto internacional corresponde al valor que fije para 
ese efecto el Fondo Monetario Nacional –tratándose de un Estado Parte miembro– o al valor 
calculado por el Estado que no forme parte de dicho Fondo. Por otro lado, las compensaciones e 
indemnizaciones fijadas por el legislador en el artículo 47 Bis, fracción V, de la Ley de Aviación Civil 
para los casos de demoras de vuelos, señala sólo un mínimo porcentual que deberán pagar las 
aerolíneas a razón del costo del boleto pagado por el pasajero. Por tanto, no es posible calificar con 
antelación y en abstracto si la indemnización nacional es distinta de la prevista en el convenio 
internacional indicado, sino que será hasta que deba efectuarse el pago respectivo cuando podrá 
decidirse si el mínimo porcentual excede o no los 4150 derechos especiales de giro a que se refiere 
el convenio internacional, aunado a que el artículo 25 de éste establece que el transportista podrá 
estipular que el contrato de transporte estará sujeto a límites de responsabilidad más elevados que 
los contenidos en esa normativa o, incluso, que no estará sujeto a ningún límite de responsabilidad, 
de lo que se advierte que los Estados contratantes sólo autorizaron a los transportistas a 
incrementar los límites de responsabilidad, o bien, a eliminarlos, pero no los autorizó a deslindarse 
de la responsabilidad, ni a desvincularse de la obligación del pago indemnizatorio. 
 
SEGUNDA SALA 
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Amparo en revisión 388/2018. LAN Perú, S.A. 17 de octubre de 2018. Cinco votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas consideraciones Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 
 
Amparo en revisión 583/2018. Latam Airlines Group, S.A. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Roberto 
Fraga Jiménez. 
 
Amparo en revisión 635/2018. Southwest Airlines, Co. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Roberto 
Fraga Jiménez. 
 
Amparo en revisión 579/2018. Edelweiss Air AG. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 
 
Amparo en revisión 717/2018. Jetblue Airways Corporation. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 
 
Tesis de jurisprudencia 26/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintitrés de enero de dos mil diecinueve.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019282  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 25/2019 (10a.)  
 
TRANSPORTE AÉREO INTERNACIONAL. LA OBLIGACIÓN DE PAGO DE INDEMNIZACIONES POR 
CAUSAS IMPUTABLES A LAS AEROLÍNEAS NO VIOLA LA SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL, PORQUE 
ENCUENTRA SUSTENTO EN LA NORMATIVA INTERNACIONAL QUE RIGE EN LA MATERIA. 
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De la interpretación de los artículos 19 y 20 del Convenio para la Unificación de Ciertas Reglas para 
el Transporte Aéreo Internacional, inmersos en el capítulo relativo a la responsabilidad del 
transportista y la medida de la indemnización del daño, se advierte que en el ámbito internacional 
también existe una obligación de pago de indemnizaciones por causas imputables a las aerolíneas, 
previendo que no deberán pagarlas cuando el responsable del daño hubiera adoptado las medidas 
necesarias para evitarlo o, en su caso, que fue imposible adoptarlas, lo que evidencia que no existe 
violación a la supremacía constitucional, pues la normativa nacional que vincula a las aerolíneas al 
pago de una indemnización por causas exclusivamente atribuibles a los concesionarios o 
permisionarios, es compatible con dicho compromiso internacional suscrito por el Estado mexicano. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 388/2018. LAN Perú, S.A. 17 de octubre de 2018. Cinco votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas consideraciones Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 
 
Amparo en revisión 583/2018. Latam Airlines Group, S.A. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Roberto 
Fraga Jiménez. 
 
Amparo en revisión 635/2018. Southwest Airlines, Co. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Roberto 
Fraga Jiménez. 
 
Amparo en revisión 579/2018. Edelweiss Air AG. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 
 
Amparo en revisión 717/2018. Jetblue Airways Corporation. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 
 
Tesis de jurisprudencia 25/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintitrés de enero de dos mil diecinueve.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019281  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 7/2019 (10a.)  
 
TRANSPORTE AÉREO INTERNACIONAL. INTERPRETACIÓN DE SU REGULACIÓN CUANDO COEXISTA 
NORMATIVA NACIONAL E INTERNACIONAL. 
 
Para definir la interpretación y aplicación de las normas que correspondan en materia de 
transportación aérea internacional, el operador jurídico debe tener a la vista tanto la regulación que 
al respecto establezca la Ley de Aviación Civil, como lo dispuesto por los tratados internacionales 
que resulten aplicables, en el entendido de que para decidir lo conducente atenderá, entre otras 
cuestiones y según demande el caso particular, a lo siguiente: a) si sobre alguna cuestión en 
específico existe o no regulación internacional; b) si respecto a ese aspecto existe simultáneamente 
regulación nacional e internacional; c) de ser así, si esa "doble" regulación tiene iguales ámbitos 
temporal, espacial, personal y material de validez y, en su caso, si atribuyen consecuencias jurídicas 
distintas e incompatibles a una misma hipótesis que impida su aplicación simultánea; d) si en 
realidad existe tal incompatibilidad y si ésta no puede ser subsanable por la vía interpretativa; e) en 
caso de estimar que efectivamente existe incompatibilidad normativa, entonces atenderá a los 
criterios para solucionar los conflictos normativos o antinomias tomando en cuenta que en materia 
de transporte aéreo internacional la norma especial será siempre la del tratado internacional 
celebrado en términos del artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
y f) por el contrario, ante la ausencia de norma especial, deberá atender a la Ley de Aviación Civil o 
a alguna de las fuentes jurídicas previstas por el propio legislador en el artículo 4 de ésta. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 388/2018. LAN Perú, S.A. 17 de octubre de 2018. Cinco votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas consideraciones Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 
 
Amparo en revisión 457/2018. Trans American Airlines, S.A. 17 de octubre de 2018. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; se separó de algunas consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Roberto 
Fraga Jiménez. 
 
Amparo en revisión 583/2018. Latam Airlines Group, S.A. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Roberto 
Fraga Jiménez. 
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Amparo en revisión 635/2018. Southwest Airlines, Co. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Roberto 
Fraga Jiménez. 
 
Amparo en revisión 579/2018. Edelweiss Air AG. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 
 
Tesis de jurisprudencia 7/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del veintitrés de enero de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019276  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Común, Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 10/2019 (10a.)  
 
TEST DE PROPORCIONALIDAD. AL IGUAL QUE LA INTERPRETACIÓN CONFORME Y EL ESCRUTINIO 
JUDICIAL, CONSTITUYE TAN SÓLO UNA HERRAMIENTA INTERPRETATIVA Y ARGUMENTATIVA MÁS 
QUE EL JUZGADOR PUEDE EMPLEAR PARA VERIFICAR LA EXISTENCIA DE LIMITACIONES, 
RESTRICCIONES O VIOLACIONES A UN DERECHO FUNDAMENTAL. 
 
Para verificar si algún derecho humano reconocido por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos o por los tratados internacionales de los que el Estado mexicano es parte se ha 
transgredido, el juzgador puede emplear diversos métodos o herramientas argumentativas que lo 
ayuden a constatar si existe o no la violación alegada, estando facultado para decidir cuál es, en su 
opinión, el más adecuado para resolver el asunto sometido a su conocimiento a partir de la 
valoración de los siguientes factores, entre otros: a) el derecho o principio constitucional que se 
alegue violado; b) si la norma de que se trata constituye una limitación gradual en el ejercicio del 
derecho, o si es una verdadera restricción o impedimento en su disfrute; c) el tipo de intereses que 
se encuentran en juego; d) la intensidad de la violación alegada; y e) la naturaleza jurídica y 
regulatoria de la norma jurídica impugnada. Entre los métodos más comunes para solucionar esas 
problemáticas se encuentra el test de proporcionalidad que, junto con la interpretación conforme, 
el escrutinio judicial y otros métodos interpretativos, constituyen herramientas igualmente útiles 
para dirimir la violación a derechos. En este sentido, esos métodos no constituyen, por sí mismos, 
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un derecho fundamental, sino la vía para que los Jueces cumplan la obligación que tienen a su cargo, 
que se constriñe a decidir, en cada caso particular, si ha existido o no la violación alegada. Sobre 
esas bases, los Jueces no están obligados a verificar la violación a un derecho humano a la luz de un 
método en particular, ni siquiera porque así se lo hubieran propuesto en la demanda o en el recurso, 
máxime que no existe exigencia constitucional, ni siquiera jurisprudencial, para emprender el test 
de proporcionalidad o alguno de los otros métodos cuando se alegue violación a un derecho 
humano. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 388/2018. LAN Perú, S.A. 17 de octubre de 2018. Cinco votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas consideraciones Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 
 
Amparo en revisión 583/2018. Latam Airlines Group, S.A. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Roberto 
Fraga Jiménez. 
 
Amparo en revisión 635/2018. Southwest Airlines, Co. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Roberto 
Fraga Jiménez. 
 
Amparo en revisión 579/2018. Edelweiss Air AG. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 
 
Amparo en revisión 717/2018. Jetblue Airways Corporation. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 
 
Tesis de jurisprudencia 10/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintitrés de enero de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019272  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 12/2019 (10a.)  
 
SERVICIO DE TRANSPORTE AÉREO. LA OBLIGACIÓN A CARGO DE LOS PERMISIONARIOS O 
CONCESIONARIOS DE TRANSPORTAR A LOS PASAJEROS CON DISCAPACIDAD JUNTO CON LOS 
INSTRUMENTOS INHERENTES A SU CONDICIÓN, NO IMPLICA EL DESCONOCIMIENTO DE LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE SEGURIDAD DE LAS AERONAVES. 
 
De la interpretación de los artículos 47 Bis, fracción I, y 47 Bis 1 de la Ley de Aviación Civil, se advierte 
que, en relación con los derechos de los pasajeros con discapacidad, el legislador vinculó a los 
concesionarios o permisionarios al cumplimiento de diversas obligaciones, entre las que destacan 
la de prever mecanismos para garantizar su transporte junto con los instrumentos inherentes a su 
condición, siempre que éstos sean utilizados de manera personal y se encuentren directamente 
asociados con la discapacidad de que se trate, mecanismos que deberán implementarse conforme 
a las medidas de seguridad operacional que han de informarse en forma clara y precisa a los 
pasajeros como parte de los términos y condiciones del contrato. La simple lectura de esas normas 
evidencia que el legislador reconoció que el servicio de transporte aéreo debe prestarse con las 
máximas condiciones de seguridad, tanto en su operación como para los pasajeros, tan es así que 
vinculó a las aerolíneas a establecer en las políticas de contratación las medidas de seguridad 
operacional que han de respetarse para transportar los instrumentos que requiera este tipo de 
pasajeros. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 388/2018. LAN Perú, S.A. 17 de octubre de 2018. Cinco votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas consideraciones Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 
 
Amparo en revisión 583/2018. Latam Airlines Group, S.A. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Roberto 
Fraga Jiménez. 
 
Amparo en revisión 635/2018. Southwest Airlines, Co. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Roberto 
Fraga Jiménez. 
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Amparo en revisión 579/2018. Edelweiss Air AG. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 
 
Amparo en revisión 717/2018. Jetblue Airways Corporation. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 
 
Tesis de jurisprudencia 12/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintitrés de enero de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019271  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 23/2019 (10a.)  
 
SERVICIO DE TRANSPORTE AÉREO. EL PASAJERO INCONFORME CON LA RESOLUCIÓN DE LA 
AEROLÍNEA QUE NIEGUE EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN QUE ESTIME LE CORRESPONDE, PUEDE 
HACER VALER SUS DERECHOS ANTE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 47 Bis 2 y 47 Bis 3, de la Ley de Aviación Civil, en 
relación con el diverso 99 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, se advierte que el pasajero 
inconforme con la resolución de la aerolínea que niegue el pago de la indemnización que estime le 
corresponde, puede optar –entre otras vías y si así conviene a su interés legal– por hacer valer sus 
derechos como consumidor del servicio de transportación aérea instaurando el procedimiento de 
queja o reclamación a que se refiere la Ley Federal de Protección al Consumidor, de aplicación 
supletoria a los contratos de transporte aéreo, el cual se sigue ante la Procuraduría Federal del 
Consumidor que recibirá las quejas o reclamaciones y desahogará a su vez, un procedimiento 
conciliatorio que, en caso de no concluir con un convenio entre las partes en conflicto, puede 
convertirse en uno arbitral si así lo convienen los interesados, procedimiento en el que tanto el 
pasajero, como el concesionario o permisionario tienen la posibilidad de hacer efectivos sus 
derechos de audiencia y al debido proceso ofreciendo pruebas y alegando lo que a su derecho 
convenga para acreditar, cada uno, los extremos de sus pretensiones. 
 
SEGUNDA SALA 
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Amparo en revisión 388/2018. LAN Perú, S.A. 17 de octubre de 2018. Cinco votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas consideraciones Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 
 
Amparo en revisión 583/2018. Latam Airlines Group, S.A. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Roberto 
Fraga Jiménez. 
 
Amparo en revisión 635/2018. Southwest Airlines, Co. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Roberto 
Fraga Jiménez. 
 
Amparo en revisión 579/2018. Edelweiss Air AG. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 
 
Amparo en revisión 717/2018. Jetblue Airways Corporation. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 
 
Tesis de jurisprudencia 23/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintitrés de enero de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019249  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. VII/2019 (10a.)  
 
ESPECTRO AUTISTA. EL ARTÍCULO 10, FRACCIONES IX Y X, DE LA LEY GENERAL PARA LA ATENCIÓN Y 
PROTECCIÓN A PERSONAS CON ESA CONDICIÓN, ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE UNA ENSEÑANZA 
INTEGRADORA E INCLUSIVA. 
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Conforme al precepto citado, las autoridades educativas, en los ámbitos de sus competencias, no 
sólo deben permitir el ingreso de personas con espectro autista al sistema educativo regular –
integración–, sino que además deben tomar las medidas reformatorias necesarias para transformar 
el contenido, los métodos de enseñanza, los enfoques, las estructuras y las estrategias de la 
educación, para eliminar las barreras u obstáculos a los que puedan enfrentarse las personas con 
discapacidad en el entorno educativo –inclusión–. Ello implica, por una parte, que la persona con la 
condición de espectro autista tiene derecho a ser educada dentro del sistema regular y, por ende, 
su exclusión del sistema escolar, como consecuencia de su condición, es discriminatoria; y, por otra, 
que existan métodos de enseñanza y aprendizaje adaptados a las diferentes capacidades, 
necesidades y estilos de aprendizaje, lo que implica que la educación se encamine a desarrollar al 
máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de las personas con discapacidad, es decir, que 
el Estado abandone ciertos paradigmas y prácticas tradicionalistas, para adoptar en su lugar un 
diseño universal para el aprendizaje, consistente en un conjunto de principios que estructura las 
acciones de los maestros y demás personal para crear entornos de aprendizaje adaptables y 
desarrollar la formación con el fin de responder a las diversas necesidades de todos los alumnos. En 
ese contexto, el artículo 10, fracciones IX y X, de la Ley General para la Atención y Protección a 
Personas con la Condición del Espectro Autista establece una serie de débitos concretos para las 
autoridades educativas respecto a la forma en que debe emplearse la enseñanza a personas con 
discapacidad dentro del sistema educativo regular, a fin de orientarla como verdaderamente 
inclusiva. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 714/2017. Filippo Orsenigo y otros. 3 de octubre de 2018. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos y votó 
con reserva de criterio Eduardo Medina Mora I. Ausente: José Fernando Franco González Salas. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019248  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. V/2019 (10a.)  
 
EDUCACIÓN. LA EXISTENCIA DE HERRAMIENTAS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADAS PREVISTAS EN LA 
LEY GENERAL RELATIVA, NO POSIBILITA LA SEGREGACIÓN DE ALUMNOS CON DISCAPACIDAD U 
OTRAS NECESIDADES ESPECIALES. 
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Los instrumentos educativos a que se refiere el artículo 41, párrafos primero, segundo y sexto, de 
la Ley General de Educación, no deben concebirse como el establecimiento de un "sistema 
educativo" paralelo para las personas con discapacidad u otras necesidades especiales, sino como 
la generación de herramientas de apoyo adicionales para impulsar el derecho a la educación 
inclusiva. En otras palabras, el enunciado normativo citado no debe interpretarse en el sentido de 
que puedan coexistir dos sistemas educativos, esto es, uno regular –para todos los alumnos– y otro 
especial –para las personas con discapacidad y otros educandos con necesidades diferenciadas–, 
pues ello resultaría contradictorio con la misma esencia del derecho a la educación inclusiva. Más 
bien, debe entenderse que en el Estado mexicano existe un sistema educativo regular –para todas 
las personas, niños, niñas y adolescentes con o sin discapacidad– que, a su vez, es complementado 
con herramientas de atención especializada para facilitar el cumplimiento del derecho a la 
educación inclusiva, así como maximizar el desarrollo académico y social de los educandos, esto es, 
para identificar, prevenir y eliminar las barreras que limitan el aprendizaje y la participación plena y 
efectiva en la sociedad de las personas con discapacidad y otros educandos que cuenten con 
necesidades especiales. En suma, la existencia de las herramientas de atención especializada 
previstas en el precepto legal mencionado, únicamente pueden justificarse a la luz del derecho a la 
igualdad sustantiva, si se conciben como la generación de medidas, herramientas o instituciones 
auxiliares que impulsen el derecho a una educación inclusiva, así como la maximización del 
desarrollo académico y social de los educandos –y nunca, como la posibilidad de generar sistemas 
educativos paralelos y diferenciados que tiendan a la segregación de alumnos con o sin 
discapacidad–. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 714/2017. Filippo Orsenigo y otros. 3 de octubre de 2018. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos y votó 
con reserva de criterio Eduardo Medina Mora I. Ausente: José Fernando Franco González Salas. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019247  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. III/2019 (10a.)  
 
EDUCACIÓN INCLUSIVA. ESTE DERECHO HUMANO PROHÍBE AL ESTADO SEGREGAR A LOS ALUMNOS 
CON DISCAPACIDAD EN EL SISTEMA EDUCATIVO. 
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El derecho fundamental referido, reconocido por los artículos 1o. y 3o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como 24, párrafo 1, de la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad, debe entenderse como la posibilidad de que todos los niños, niñas y 
adolescentes, independientemente de sus condiciones o diferencias, aprendan juntos. En ese 
sentido, la educación inclusiva reconoce que todo niño tiene características, intereses, capacidades 
y necesidades de aprendizaje particulares y que los alumnos con necesidades educativas especiales 
deben tener acceso al sistema de educación general y encontrar acomodo en él mediante una 
pedagogía centrada en el alumno. En pocas palabras, el derecho humano a la educación inclusiva 
proscribe la exclusión de los educandos con discapacidad asegurando que todos los alumnos 
aprendan juntos. En el entendido de que las escuelas con orientación inclusiva representan la 
medida más eficaz para combatir las actitudes discriminatorias, construir una sociedad inclusiva y 
lograr la educación para todos. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 714/2017. Filippo Orsenigo y otros. 3 de octubre de 2018. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos y votó 
con reserva de criterio Eduardo Medina Mora I. Ausente: José Fernando Franco González Salas. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019246  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. IV/2019 (10a.)  
 
EDUCACIÓN INCLUSIVA. ESTE DERECHO HUMANO NO SÓLO DEMANDA IGUALDAD, SINO TAMBIÉN 
EQUIDAD EN EL ENTORNO EDUCATIVO. 
 
El derecho humano indicado no se agota con reconocer la igualdad entre alumnos, sino que exige 
equidad en el tratamiento y acceso para todos los niños, niñas y adolescentes. En efecto, la igualdad 
se refiere a tratar a todos los alumnos de la misma forma, mientras que la equidad en la educación 
significa una obligación estatal de asegurar que las circunstancias personales o sociales, como el 
género, el origen étnico o la situación económica, no sean obstáculos que impidan acceder a la 
educación y que todas las personas alcancen al menos un nivel mínimo de capacidades y 
habilidades. En ese entendido, garantizar el derecho a la educación inclusiva conlleva una 
transformación de la cultura, la política y la práctica en todos los entornos educativos formales e 
informales para dar cabida a las diferentes necesidades e identidades de cada alumno, así como el 
compromiso de eliminar los obstáculos que impiden esa posibilidad, para lo cual, la educación 
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inclusiva debe ofrecer planes de estudio flexibles y métodos de enseñanza y aprendizaje adaptados 
a las diferentes capacidades, necesidades y estilos de aprendizaje. Es por ello que el sistema 
educativo debe ofrecer una respuesta educativa personalizada y no esperar a que los alumnos se 
adecuen al sistema. En ese sentido, es necesario que la educación, entre otras cuestiones, se 
encamine a desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de las personas con 
discapacidad y de otros educandos con necesidades especiales. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 714/2017. Filippo Orsenigo y otros. 3 de octubre de 2018. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos y votó 
con reserva de criterio Eduardo Medina Mora I. Ausente: José Fernando Franco González Salas. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019226  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 11/2019 (10a.)  
 
AVIACIÓN CIVIL. LA LEY RELATIVA OBLIGA A LAS AEROLÍNEAS A CUBRIR EN FAVOR DE LOS 
PASAJEROS LAS COMPENSACIONES O INDEMNIZACIONES POR EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
DE TRANSPORTE CON INCLUSIÓN DE LOS IMPUESTOS PAGADOS POR AQUÉLLOS. 
 
Conforme al artículo 2, fracción IV Bis, de la Ley de Aviación Civil, para el cálculo de compensaciones, 
indemnizaciones u otras referencias que haga esa legislación al concepto "boleto", se considerará 
el monto total incluyendo tarifas, impuestos, comisiones y cualquier otro tipo de cargo cubierto por 
el pasajero, obligación que encuentra sustento jurídico en que conforme al artículo 49, primer y 
cuarto párrafos, de la Ley de Aviación Civil, el contrato de transporte de pasajeros es el acuerdo 
entre un concesionario o permisionario y un pasajero por virtud del cual el primero se obliga a 
trasladar al segundo, de un punto de origen a uno de destino, contra el pago de un precio que debe 
presentarse desde el primer momento, incluyendo la totalidad de impuestos y cargos. De esta 
manera, si a cambio de recibir el servicio de transporte aéreo bajo determinadas condiciones, el 
pasajero se compromete a absorber un precio que debe cubrir no sólo el pago por el servicio, sino 
también los impuestos aplicables, es válido que el legislador obligue a las aerolíneas a cubrir en favor 
de los pasajeros las compensaciones o indemnizaciones por incumplimiento del contrato de 
transporte con inclusión de los impuestos relativos, pues ese concepto está incluido en el precio 
efectivamente pagado por el consumidor final a cambio de la prestación de un servicio en los 
términos y condiciones de su contratación. 



 

17 
 

 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 388/2018. LAN Perú, S.A. 17 de octubre de 2018. Cinco votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas consideraciones Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 
 
Amparo en revisión 583/2018. Latam Airlines Group, S.A. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Roberto 
Fraga Jiménez. 
 
Amparo en revisión 635/2018. Southwest Airlines, Co. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Roberto 
Fraga Jiménez. 
 
Amparo en revisión 579/2018. Edelweiss Air AG. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 
 
Amparo en revisión 717/2018. Jetblue Airways Corporation. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 
 
Tesis de jurisprudencia 11/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintitrés de enero de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019224  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 19/2019 (10a.)  
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AVIACIÓN CIVIL. EL ARTÍCULO 47 BIS, FRACCIONES V Y VI, DE LA LEY RELATIVA, QUE EQUIPARA LAS 
DEMORAS DE UN VUELO POR MÁS DE 4 HORAS A SU CANCELACIÓN SÓLO PARA EFECTOS DE 
DETERMINAR LA INDEMNIZACIÓN PROCEDENTE, RESPETA EL DERECHO DE IGUALDAD. 
 
El precepto citado prevé las compensaciones e indemnizaciones de que será acreedor un pasajero 
en caso de demoras y cancelaciones de vuelos, destacando que sólo procederán cuando los motivos 
de la alteración en el servicio de transporte se deban a causas exclusivamente atribuibles al 
concesionario o permisionario. Así, para el caso de demoras, el legislador distinguió las 
compensaciones según el tiempo de retraso, aclarando que cuando éste sea superior a 4 horas, los 
pasajeros tienen derecho de acceder a las opciones y, en su caso, a la indemnización establecida 
para la cancelación del vuelo por responsabilidad imputable a la aerolínea. Ahora, si bien existe una 
diferencia fáctica, entre la demora y la cancelación de un vuelo, porque en aquélla el vuelo 
originalmente contratado se llevará a cabo pero con diferencia en la hora de salida adquirida, 
mientras que en ésta el servicio contratado no se llevará a cabo, lo cierto es que son situaciones 
jurídicamente equiparables, en razón del perjuicio que genera su práctica a los aeropuertos, a los 
pasajeros y a la libre competencia económica en el mercado respectivo. Por tanto, es válido que el 
legislador otorgara el mismo tratamiento, a ambas irregularidades, en la prestación del servicio de 
transporte aéreo; de ahí que el precepto mencionado respeta el derecho de igualdad reconocido 
por el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual no exige 
otorgar el mismo trato a situaciones iguales y diferente a situaciones distintas, sino que ante 
situaciones jurídicas o fácticas equivalentes se otorgue el mismo trato, salvo que existan razones 
suficientemente justificadas para fijar uno diferenciado. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 388/2018. LAN Perú, S.A. 17 de octubre de 2018. Cinco votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas consideraciones Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 
 
Amparo en revisión 583/2018. Latam Airlines Group, S.A. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Roberto 
Fraga Jiménez. 
 
Amparo en revisión 635/2018. Southwest Airlines, Co. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Roberto 
Fraga Jiménez. 
 
Amparo en revisión 579/2018. Edelweiss Air AG. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 
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Amparo en revisión 717/2018. Jetblue Airways Corporation. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 
 
Tesis de jurisprudencia 19/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintitrés de enero de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019223  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 16/2019 (10a.)  
 
AVIACIÓN CIVIL. EL ARTÍCULO 47 BIS, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY RELATIVA, QUE ESTABLECE EL 
DERECHO DEL PASAJERO A SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE SU BOLETO EN CASO DE QUE DECIDA NO 
EFECTUAR EL VIAJE, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LIBERTAD TARIFARIA. 
 
El precepto citado, que permite que el pasajero solicite la devolución del costo total del boleto 
adquirido en caso de decidir no efectuar el viaje, no viola el principio de libertad tarifaria que rige 
en materia de transportación aérea, porque el ejercicio de ese derecho con esa prerrogativa está 
limitado a que la cancelación se efectúe dentro de las 24 horas siguientes a la adquisición, 
manteniendo la libertad de las aerolíneas de fijar sus políticas de cancelación y reembolso para los 
casos en que la cancelación de la compra ocurra con posterioridad a ese plazo. Además, porque la 
introducción de esa norma se debió a la necesidad de regular el derecho de los pasajeros de cancelar 
un viaje como consumidores o adquirentes de cualquier otro producto o servicio, pues la 
experiencia en los últimos años en materia de prestación del servicio de transporte aéreo evidenció 
la existencia de un alto porcentaje de quejas y denuncias con motivo de la negativa de las aerolíneas 
a las solicitudes de cancelación. Y, finalmente, porque de acuerdo con la teoría general de las 
obligaciones, es posible que las partes den por concluidos los convenios y tratándose del contrato 
de transporte aéreo, que se regula por el derecho público por el interés que reviste al prestarse 
explotando un bien del dominio público de uso común respecto del que, en principio, tienen 
derecho a disfrutar los habitantes de la República, resulta válido que el legislador otorgue a los 
pasajeros el derecho de cancelar la prestación del servicio siempre que se satisfagan ciertos 
requisitos, porque de esta manera cumple su obligación constitucional de garantizar el interés 
público y una adecuada, justa y eficiente prestación del servicio. 
 
SEGUNDA SALA 
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Amparo en revisión 388/2018. LAN Perú, S.A. 17 de octubre de 2018. Cinco votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas consideraciones Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 
 
Amparo en revisión 583/2018. Latam Airlines Group, S.A. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Roberto 
Fraga Jiménez. 
 
Amparo en revisión 635/2018. Southwest Airlines, Co. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Roberto 
Fraga Jiménez. 
 
Amparo en revisión 579/2018. Edelweiss Air AG. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 
 
Amparo en revisión 717/2018. Jetblue Airways Corporation. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 
 
Tesis de jurisprudencia 16/2019. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del veintitrés de enero de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019222  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 13/2019 (10a.)  
 
AVIACIÓN CIVIL. EL ARTÍCULO 47 BIS, FRACCIÓN V, INCISO A), DE LA LEY RELATIVA, SÓLO OBLIGA A 
LAS AEROLÍNEAS A FIJAR POLÍTICAS COMPENSATORIAS POR DEMORAS INJUSTIFICADAS EN LOS 
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VUELOS POR MÁS DE 1 HORA PERO MENOS DE 4, PERO NO LAS CONSTRIÑE A IMPLEMENTAR TODAS 
LAS COMPENSACIONES AHÍ MENCIONADAS. 
 
El artículo 47 Bis, fracción V, la Ley de Aviación Civil establece a cargo de los concesionarios o 
permisionarios la obligación de pagar una compensación para los casos en que incumplan una de 
las condiciones del contrato de transporte aéreo con el pasajero: la relativa al horario, en el 
entendido de que esa obligación surge cuando el incumplimiento en la prestación del servicio 
obedezca exclusivamente a causas imputables a las aerolíneas. En el caso particular de las demoras 
por más de 1 hora, pero menos de 4, el legislador las obligó a incorporar como mínimo a sus políticas 
de compensación: descuentos para vuelos en fecha posterior hacia el destino contratado y/o 
alimentos y bebidas, conforme al principio de competitividad. De la redacción de esa norma se 
advierte que el legislador únicamente tuvo la intención de obligar a las aerolíneas a prever en sus 
políticas un mínimo compensatorio por ese tipo de demoras; sin embargo, al utilizar 
simultáneamente la conjunción copulativa "y" así como la disyuntiva "o", les dio la posibilidad de 
elegir el mínimo compensatorio a fijar con base en el principio de competitividad, pudiendo optar 
por: a) incluir simultáneamente descuentos para vuelos posteriores y alimentos y bebidas; b) dar 
únicamente descuentos para vuelos posteriores; o c) proporcionar sólo alimentos y bebidas. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 388/2018. LAN Perú, S.A. 17 de octubre de 2018. Cinco votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas consideraciones Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 
 
Amparo en revisión 583/2018. Latam Airlines Group, S.A. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Roberto 
Fraga Jiménez. 
 
Amparo en revisión 635/2018. Southwest Airlines, Co. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Roberto 
Fraga Jiménez. 
 
Amparo en revisión 579/2018. Edelweiss Air AG. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 
 
Amparo en revisión 717/2018. Jetblue Airways Corporation. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 
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Tesis de jurisprudencia 13/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintitrés de enero de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019221  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 27/2019 (10a.)  
 
AVIACIÓN CIVIL. EL ARTÍCULO 47 BIS, FRACCIÓN IX, DE LA LEY RELATIVA, QUE ESTABLECE LA 
OBLIGACIÓN DEL CONCESIONARIO O PERMISIONARIO DE PERMITIR QUE LOS PASAJEROS LLEVEN 
CONSIGO DETERMINADO EQUIPAJE SIN CARGO ALGUNO, RESPETA EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA. 
 
El precepto citado, al prever el derecho de los pasajeros de llevar consigo dos tipos de equipaje sin 
cargo alguno: el documentado y el de mano o en cabina, respeta el derecho a la seguridad jurídica, 
toda vez que el legislador distinguió con claridad la regulación que debe observarse para operar el 
transporte de equipaje en el servicio de transporte aéreo, según se trate de vuelos nacionales o 
internacionales, pues mientras para los vuelos nacionales dispuso que los pasajeros pueden 
documentar sin costo hasta 15 o 25 kilogramos de equipaje según la capacidad de la aeronave, y 
llevar en cabina también gratuitamente hasta dos piezas cuyo peso sumado no exceda 10 
kilogramos, debiendo tener, cada una, una dimensión máxima de hasta 55 centímetros de largo por 
40 centímetros de ancho y 25 centímetros de alto, para los vuelos internacionales dispuso que el 
equipaje estará sujeto, en principio, a lo dispuesto por los tratados internacionales, sin que ello 
implique que ante la falta de regulación internacional específicamente aplicable, pueda 
desatenderse lo previsto por la legislación nacional. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 457/2018. Trans American Airlines, S.A. 17 de octubre de 2018. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Roberto 
Fraga Jiménez. 
 
Amparo en revisión 583/2018. Latam Airlines Group, S.A. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas consideraciones 
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Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Roberto 
Fraga Jiménez. 
 
Amparo en revisión 635/2018. Southwest Airlines, Co. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Roberto 
Fraga Jiménez. 
 
Amparo en revisión 579/2018. Edelweiss Air AG. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 
 
Amparo en revisión 717/2018. Jetblue Airways Corporation. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 
 
Tesis de jurisprudencia 27/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintitrés de enero de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019207  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 29/2019 (10a.)  
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE SI LOS AGRAVIOS SE LIMITAN A IMPUGNAR LAS 
CONSIDERACIONES EN LAS QUE EL ÓRGANO COLEGIADO DA RESPUESTA A CUESTIONES DE MERA 
LEGALIDAD. 
 
Del artículo 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con los diversos 81, fracción II, 88, párrafo segundo y 96 de la Ley de Amparo, deriva que el recurso 
de revisión en amparo directo tiene un carácter excepcional y se limita al estudio de cuestiones 
propiamente constitucionales. De ahí que dicho recurso es improcedente si los agravios se limitan 
a impugnar las consideraciones del órgano colegiado en las que se estudiaron los conceptos de 
violación relativos a cuestiones de mera legalidad, aun cuando se aduzca la violación a preceptos 
constitucionales y el órgano jurisdiccional de amparo los hubiese estudiado, pues si no realizó una 
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interpretación de ellos, no podría considerarse que subsiste el tema de constitucionalidad; máxime 
que dichos argumentos –al ser de mera legalidad– resultarían inoperantes, pues su estudio obligaría 
a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación a realizar un pronunciamiento que desvirtuaría la 
naturaleza del recurso. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Recurso de reclamación 1308/2017. Cosanva, S.A. de C.V. 25 de octubre de 2017. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: 
Jorge Jiménez Jiménez. 
 
Recurso de reclamación 1110/2018. Christian González García. 22 de agosto de 2018. Cinco votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Eduardo Medina Mora I. 
Secretario: Juvenal Carbajal Díaz. 
 
Recurso de reclamación 1476/2018. Patricia Vázquez Ovalle. 26 de septiembre de 2018. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco. 
 
Recurso de reclamación 1627/2018. María de los Ángeles Margarita Romero Blancas. 7 de 
noviembre de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Eduardo 
Medina Mora I. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Alfredo Villeda Ayala. 
 
Amparo directo en revisión 5347/2018. Lerma, S.A. 28 de noviembre de 2018. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas y Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 
 
Tesis de jurisprudencia 29/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintitrés de enero de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


